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   Carmen de Patagones, 26 de Noviembre de  2020. 

Corresponde a expediente 4084-795HCD/20.- 

 

 

VISTO:  

   El expediente 4084-795HCD/20 y; 

CONSIDERANDO:  

                Que, el Sr. Raúl Figueroa, solicita uso de espacio 

público y corte de calles en el tramo comprendido de la Calle Fagnano 

entre Sarmiento y Gral. Juan Lavalle para llevar a cabo la filmación 

del rodaje corto “La Vitrola”, el día 28/11, dando su inicio a las 

13hs y por un tiempo de 45 minutos. 

    Que, Figueroa Raúl, es un estudiante de la carrera 

Tecnicatura en Dirección de Cine y Televisión en el Instituto CIEVYC 

de San Telmo en Capital Federal, y hoy se encuentra realizando su 

tesis final rescatando lugares de Carmen de Patagones. 

    Que, se ve con agrado autorizar el uso de espacio 

público en el sector antes mencionado, colaborando así con estudiantes 

que eligen nuestro querido Patagones para llevar adelante su tesis 

final. 

               Que, es facultad  de este Honorable Concejo 

Deliberante dictar  norma  correspondiente. 

 

                  POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
 

O R D E N A N Z A 

 

 

Artículo 1º: Autorícese al Sr. Raúl Figueroa, al uso de espacio 

público y corte de calles en el tramo comprendido de la Calle Fagnano 

entre Sarmiento y Gral. Juan Lavalle para llevar a cabo la filmación 

del rodaje corto “La Vitrola”, el día 28 de noviembre del corriente 

año, dando su inicio a las 13hs y por un tiempo de 45 minutos.-------- 

 

Artículo 2º: Solicítese al Departamento Ejecutivo-Área de Inspección 

General, a realizar el corte de calles en el tramo comprendido de la 

Calle Fagnano entre Sarmiento y Gral. Juan Lavalle, el día y horario 

mencionado en el artículo 1º.---------------------------------------- 
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Artículo 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez 

cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el 

Decreto de Promulgación.---------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

PATAGONES, EN LA 15º SESION ORDINARIA DEL DIA 25-11-20. 23º REUNIÓN. 5 

BIMODAL. APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

REGISTRADO BAJO Nº 3355.- 

DECRETO DE PROMULGACIÓN Nº 1635/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


